
PLAN DE EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE FERNÁN CABALLERO, 
   COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FSE Y LOS RECURSOS REACT-UE  

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS BASES QUE REGULAN LA CONVOCATORIA P  ÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE   
EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MARCO DE LA ORDEN 64/2021 DE 11 DE MAYO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN  
LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES, PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE  
EXCLUSIÓN SOCIAL,  COFINANCIABLES POR EL  FONDO SOCIAL EUROPEO Y CON LOS RECURSOS REACT-UE,  COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UNIÓN  
EUROPEA A LA PANDEMIA DE COVID-19, CONVOCATORIA PARA 2021     SE ENCUENTRA EXPUESTO EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO Y PÁGINA   
WEB, Y A DISPOSICIÓN DE TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN LAS OFICINAS DEL CONSISTORIO EN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS.

OBJETO: 
Contratación  laboral  temporal,  durante 6  meses de   8  personas  desempleadas para  la  ejecución  del  proyecto  “MANTENIMIENTO  Y  MEJORA  DE 
INFRAESTRUCTURAS, ESPACIOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES”.

REQUISITOS GENERALES: 
a. Ser español/a o extranjero/a con residencia legal en España, siempre que reúnan los requisitos legales para su contratación.
b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 

de funciones públicas.
d. No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad a la hora de la formalización del contrato

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 
a. Ser demandante de empleo, no ocupado/a, en las Oficinas de Empleo de Castilla- La Mancha en la fecha del registro de la oferta genérica de empleo en  

los términos establecidos en la base segunda de esta convocatoria, a excepción de las mujeres víctimas de violencia de género, que sí deberán estar  
desempleadas, no ocupadas, en el momento de la contratación.

 
PRIORIZACIONES ESTABLECIDAS ARTÍCULO 6. DE LA ORDEN 64/2021, DE 11 DE MAYO: 

a. Ser demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan permanecido  
inscritos al menos 12 meses dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos: 

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o que sean perceptores de  
protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo. 
2º.  Demandantes de empleo no ocupados,  menores de 30 años o mayores de 65 años, en las  mismas condiciones que el  párrafo anterior,  cuando tuvieran  
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizados por  
las oficinas de empleo. 
3º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos  
veinticuatro meses y que estén inscritos como demandantes de empleo no ocupados en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su  
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo 
de Castilla-La Mancha. 
4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado; y  
aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas  
dependientes. 

b. Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido  
sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a partir de la declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo. 

c. Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y que, a la fecha del registro de la oferta, se encuentren desempleadas 
e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

d. Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo, en la  
fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación.

No obstante, las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras personas inscritas en la oficina de empleo de referencia, como  
demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el  ámbito territorial de actuación de la entidad no existieran personas pertenecientes a los colectivos 
indicados en los apartados anteriores. 
El Ayuntamiento no podrá contratar a más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial 
de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se acreditara una situación de necesidad, ante la oficina de empleo correspondiente, mediante 
informe de los servicios sociales. 

DOCUMENTACIÓN:
Se encuentra detallada en las bases de la convocatoria y en el anexo de solicitud.
DURACIÓN: 
El contrato tendrá duración determinada, por un periodo de 6 meses.
RETRIBUCIONES: 
El/la trabajador/ra percibirá una retribución, que será la determinada como Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento.
JORNADA LABORAL: 
El régimen del contrato será temporal a jornada completa. 
SOLICITUDES: 
Las solicitudes de participación en la presente convocatoria (ANEXO I), se presentará por las personas interesadas, desde el 15 al 19 de noviembre  de 2021. La 
solicitud  se realizará  exclusivamente en el Registro General del Ayuntamiento de Fernán Caballero, en horario de 9:00 a 14:00 horas, o a través de la sede  
electrónica del Ayuntamiento, hasta las 14:00 horas del viernes 19 de noviembre de 2021.

Fernán Caballero, en la fecha indicada al margen
La alcaldesa-presidenta,

Fdo.: Mª. Dolores Ortega Bernal
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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